
 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor juez memorial allegado por los 

apoderados judiciales del demandante y los demandados. Sírvase proveer. 

El secretario, 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Aris Grueso Vs. Districombocc S.A.S. 

Rad. 760013103008-2021-00098-00 

Auto No. 793 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el memorial que antecede, se observa que la apoderada judicial del señor 

demandante solicita la suspensión y reprogramación de la audiencia fijada para el 30 de 

agosto del año en curso en virtud de la posibilidad de llegar a un acuerdo con la llamada en 

garantía Allianz Seguros S.A. que adelantará en un plazo de quince (15) días. 

 

Por su parte, los apoderados judiciales de la aseguradora llamada en garantía, Allianz 

Seguros S.A. y de la demandada Compañía Distribuidora de Combustibles de Occidente 

S.A.S, allegan memoriales coadyuvando la solicitud de aplazamiento elevada por la 

apoderada judicial de la parte actora. En consecuencia, se accederá a lo peticionado 

atendiendo la expresa voluntad de las partes para que la audiencia se realice en una fecha 

posterior.                   

 

En consecuencia de lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de reprogramación de la audiencia fijada para el 30 

de agosto de 2022, de conformidad con los memoriales allegados por los apoderados 

judiciales de las partes. 



 
 

 
 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 

del CGP y que fuera ordenada mediante auto del 3 de mayo del año en curso, FIJAR el día 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 9:30 PM.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
04 
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